
INFORME DEL COMISARIO 

A los Miembros del Directorio y Accionistas de 
GENERAL AIR S.A. 

Quito, 16 de abril del 2001 

1. Audité el balance general adjunto de GENERAL AIR S.A.., al 31 de diciembre del 

2000 y los correspondientes estados de resultados, de evolución del patrimonio y el 

flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos estados financieros son 

responsabilidad de la Administración de la Compañia. Mi responsabilidad es 

expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en mi auditoria. 

2. Mi examen fue efectuado de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Auditoría. Estas 

normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza 

razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas 

de carácter significativo. Una auditoria incluye el examen, a base de pruebas, de la 
evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 

financieros. Incluye también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados 

y de las estimaciones relevantes hechas por la Administración, así como una 

evaluación de la presentación general de los estados financieros. Consideramos que 

nuestra auditoría provee una base razonable para expresar una opinión. 

3. En mi opinión los estados financieros arriba mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera de GENERAL AIR S.A.., al 

31 de diciembre del 2000, los resultados de sus operaciones, las variaciones en su 

patrimonio y el flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad 
con normas y principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

Como se menciona en la Nota 1 a los estados financieros adjuntos, en los últimos años las 
condiciones económicas del país han sufrido un proceso de deterioro progresivo. El 13 de 

marzo del 2000 el Congreso Nacional aprobó la Ley de Transformación Económica del 

Ecuador mediante la cual estableció el canje de los sucres en circulación por dólares 

estadounidenses a un tipo de cambio de S/. 25.000 por US$ 1; este proceso quedó 

completado al cierre del ejercicio. El mecanismo de ajuste consta en la Norma 

Ecuatoriana de Contabilidad (NEC) 17 “Conversión de Estados Financieros para Efectos 

de Aplicar el Esquema de Dolarización”. 
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